
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 

N° 640 

LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo al articulo 10 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, 
corresponde al Presidente de la República nombrar un representante ante el Pleno del Consejo de 

Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos. quien lo presidirá; 

Que de conformidad con el articulo 24 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, cada provincia tendrá un Gobernador, quien dependerá en el ejercicio de sus 
funciones del Ministerio del Interior y coordinará sus acciones con la Secretaría Nacional de la Gestión 

de la Politica; 

Que según el mismo artículo la facultad para nombrar a los Gobernadores corresponde al Presidente de 

la República; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 18 de 01 de junio de 2017, se designó a la abogada Lorena Tapia 
Núñez para que desempeñe el cargo de Gobernadora de la Provincia de Galápagos y de representante 
del Presidente de la República ante el Pleno del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la 

Provincia de Galápagos, 

Que la abogada Lorena Tapia Núñez ha presentatIo.su renuncia al referido cargo; y. 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el número 9 del artículo 147 de la Constitución de la 

República, y la letra d) del artículo 11 del Estatuto-del Régiinen Jurídico y Administrativo de la Función 

Ejecutiva. 	 „ 

DECRETA: 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia de la abogada Lorena Tapia Núñez al cargo de Gobernadora de la 
Provincia de Galápagos y de representante del Presidente de la República ante el Pleno del Consejo de 
Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos. y agradecerle por los servicios prestados 

en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 2.- Designar al doctor Norman Stef Wray Reyes para que desempeñe el cargo de Gobernador 
de la Provincia de Galápagos y de representante del Presidente de la República ante el Pleno del 

Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos. 

DISPOSICIÓN FINAL.- Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin 

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
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_enín More.. Garcés 
PRESIDENTE •NSTITU IONAL DE LA REPÚBLICA 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Quito, 16 de enero del 2019, certifico que el que antecede es fiel copia del original. 

Documento firmado electrónicamente 

Dra. Johana Pesántez Benítez 

SECRETARIA GENERAL JURÍDICA 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

„ 
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CERTIFICO que el presente doomentti, 
SS fiel copla del original 
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N° 643 

LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- En el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 640 de 16 de enero de 2019, 

suprímase la frase: "Gobernador de la Provincia de Galápagos y de". 

ARTÍCULO 2.- El representante del Presidente de la República ante el Pleno del Consejo 
de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos tiene rango de Ministro de 
Estado, y le corresponde presidir el Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la 

Provincia de Galápagos. 

DISPOSICIÓN FINAL.- Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la presente 

fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 16 de enero de 2019. 

t Len Moreno arces , 

PRESIDENTE C NSTITUCI 6 AL DE LA REPÚBLICA 

i
COOLSO de Gobéerno del flóginien Especial 
Geapeges 

DINÉCCiON ZONAL QUITO CERTIFICO.- que el presente doce:nene) 
es Rel copla del original 

Culto. 12/ Z 12020  
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N° 543 

LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo al artículo 10 de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de 
Galápagos, corresponde al Presidente de la República nombrar un representante ante el 
Pleno del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, quien 
lo presidirá; 

Que de acuerdo a la Disposición Transitoria Séptima del Reglamento General de 
Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos se 
suprime la Gobernación de esa provincia y sus competencias, atribuciones, 
representaciones y delegaciones serán asumidas por el Consejo de Gobierno del Régimen 
Especial de la Provincia de Galápagos; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 31 de 14 de junio de 2017, se agregó al artículo 24 del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva una disposición 
que señala que en todos los cuerpos normativos donde se haga referencia a la Gobernación, 
Gobernador o Gobernadora de la Provincia de Galápagos, se entenderá que sus funciones 
serán ejercidas por quien desempeñe la Presidencia del Consejo de Gobierno del Régimen 
Especial de la Provincia de Galápagos; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 640 de 16 de enero de 2019, se designó al doctor 
Norman Stef Wray Reyes para que desempeñe el cargo de Gobernador de la Provincia de 
Galápagos y de representante del Presidente de la República ante el Pleno del Consejo de 
Gobierno del Régímen Especial de la Provincia de Galápagos; 

Que con las reformas normativas señaladas las funciones del Gobernador o Gobernadora de 
la Provincia de Galápagos han sido asumidas por la Presidencia del Consejo de Gobierno 
del Régimen Especial de la Provincia de GaláPagol, por lo que es necesario clarificar que 
no se trata de cargos diferenciados, sino-que-dichas funciones se unificaron exclusivamente 
en el cargo de representante del Presidente de la República ante el Plena del Consejo de 
Gobierno del Régimen Especial de lá'Provincia de Galápagos; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confierenr.el número 9 del artículo 147 de la 
Constitución de la República, y la-letra dfdel artículo II del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, 



COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA PROVINCIAL DE 

GALÁPAGOS 

RESOLUCIÓN C P-019-GAE-01 032029 

Que, los artículos 14 y Ci5 numeral 27 de la Constitución de la República del Ecuador 
reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. 

Que;  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: "Las 

117SítillCienieS del ES111610, SUS organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solumente las competencias yAcubades que les scan atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines 
y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución':  

Que, el articulo 258 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "La 
¡provincia de Galápagos tendrá un gobierno de régimen especial. Su planificación y 
desarrollo se urgani2ará en jimción de un e.stricto apego a los principios. de 
conservación del panamomo natural del Estado y del buen vivir, de confbrmidad 

Con lo que la ley determine. Su administración estará a cargo de un Consejo de 
Gobierno presidido • por el representante de lu Presidencia de la República e 
integrado por las alcaldesas y alcaldes de los municipios de la provincia de 
Galápagos, representante de las juntas parroquiales y los representantes de los 
organismos que determine la ley. Dicho Consejo de Gobierno tendrá a su cargo la 
planificación, manejo de los recursos y organización de las actividades que se 
realicen en la provincia. La ley definirá el organismo que actuará en caridad de 
secretaría técnica. Pura la protección del distrito especial de Galápagos se 
limitarán los derechos de migración interna, trabajo o cualquier otra actividad 
pública o privada que pueda afectar al ambiente. En materia de ordenamiento 
territorial, el Consejo de Gobierno dictará las políticas en coordinación con los 
municipios y juntas parroquiales, quienes las ejecutarán (...)"; 

Que, el articulo 406 de la Constitución de la República del Ecuador determiha que el 
Estado regulará la conservación, manejo y uso sustentable, recuperación y 
"inuaciones de dominio de los ecosistemas frágiles y amenazados (...); 

Que, el artículo 104 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
Descentralización establece: "La provincia de Galápagos constituye un régitnen 

! especial de gobierno en razón de sus particularidades ambientales y por constituir 

11.1 



patrimonio. natural de la humanidad: su territorio será administrado por un 

consejo, de gobierno, en la formo prevista en la Canstitucidn, este itádigo j ia lo 
que regule el régimen especial de lalapagos"; 

Que, la Ley Orgánica del R.égirnea Especad de la provincia de >Galápagos (LO 
su articulo 3 numeral 5 señala -quo las‹ políticas, planes, normathas 
públicas y privadas en la prirvinela de Galápagos y sus áreas naturwles protegno.o. 
se  rige por el-  principio de Indiración ".5, Limitación de aravidaues Iii 1.1sta 
restringirá las actividades que puLdan conducir a la e.rtau rón (Á especies, la 

destrucción de /ir» ecosistemas o lo alteración de los eido.5 170lurale.5 de los 

ecosistemas de Galápagos.": 

Que, el artículo 5, numeral 5 de lá LOREG establece que para el cumplimiento de us 
fines, el Consejo de Gobierno 	 Especial de la provincia de Galápagos 

ejercerá la coordinación con IEs &niá3 i.flst ttuciones del Estado, para la gestión de 
deseos que por causas naturales o antropicas pudieran ocurrir, en el marco del Plan 
Nacional de Gestión de Riesgos y b metería del Gobierno Central; 

Que. el artículo 5, numeral 22 de la LORE15, selala quo dentro de las competencias del 

Consejo de Gobierno se encuentra. 	22. Regular y contralor elfiupi mgrataria 

y de residencio en laprovincia dci,killipagus",- 

Que, el artículo 14, numeral LO de la LOREG, establece come Mribuaón de la Secretaria 
Técnica'. 	10. Autorizar, negar, suspender, o revocar ruptondaniente de 
ucuiyrda con la ley, las solicitudes para d otorgamiento de la Lategori:a migratoria 

de residente permanente, temporal transeúnte Previsids en-  la Prtseniv Le'.‘• cfl 451:* 
casas que corresponda y de oqfoniuchd con el procedhnienia señalado para el 

electa"; 

Que, la Ordenanza que con 	Rt:43~110 de Migración 	Reaideneía en el 
Régimen Especial de la provincia :Galápagos en su articulo 98 señala las causales 

de inadmisión a la provincia de Lialepagos: "Lux causales para la mudamión dr 

una persona no re..sedetue permanente lit .  la  provincia de Gul4paisos scm: 

I. No haber cumplido cyn abspuesto en el artículo 48 de esta ordenan-4 
correspondo. 

La presentación 
	

inanidad de control migrar 
	

OIC rala presunta 
documentado alsa, adidteroda (7 devtruida. 

Encontrarse regiStrada eün una disposición de no ingráso por habil-  'ido 
millfiClida o C112711.Vada U por la ciimegón de tina »fin migrar 	;.,:onturrq la  a to, 

csla Leti, mientras dure el plito Su dichas medidas. 
N'o bayo cumplido ti tumspia çjtvr,flad, para el retorno o la pravonu4 

Galápagos, de ecinfortruhid rc" 	 LORai pura td Lt 

expulsión. 
Carezca de dOcarter7h7 cíe:  kaaje %Olida y 10 'Mi expedufo por la aurortdad 

competente del lugar k ungden o donneibul 
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Sea considerada una amenaza o riesgo para la seguridad interna según la 
información que dispone el Estado ecuatoriana 

latente evadir deforma inienCiOnal los filtros migratorios. 
Obstraya Ja labor de autoridad de control migratorio. 
Se encuentre registrada por la comisión de una o más faltas migratorios, 

nnentras no cumpla CCM el pago de la sanción pecuniaria impuesta. 

Lo Secretoria Técnica del Consejo de Gobierno será la encargada de determinar 
justificadamente los numerales descritos en este artículo, así como de llevar a cabo 
el procedimiento de inadmisión contemplado en esta Ley_ 
Las empresas de transporte de manera inmediata asumirán el traslado de las 
personas inadmitidas o su Olmo puerto de embarque": 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), ha dispuesto la implementación de 
medidas de prevención ante la emergencia de salud pública de interés internacional 
para detener la expansión del coronavirus - "COV1D-19", que hasta. el día de hoy 
afecta a más de 85.000 personas a nivel mundial; 

Que, la Ministra de Salud Catalina Andrarrinno, en rueda de prensa realizada e1 da 29 de 
febrero de 2020 con6rmó el primer caso en la ciudad de Guayaquil, de un paciente 
afectado por coronavirus - "COVID-19"; 

Que, el Estado ecuatoriano a través del Viceministro de Atención Integral de Salad, Julio 
López, informó que se han activado los protocolos para prevenir y limitar la 

transmisión de dicha. enfermedad; 

Que, mechante Informe técnico No. CZS5 DPCSS PNASS de 29 de febrero de 2020, 
emnido para establecer la capacidad de respuesta para pacientes que requieren 
cuidados intensivos en la provincia de Galapagos, la Coordinación Zonal 5 de 

Salud recomendó: "se realice un exhaustivo control y triage de todos los pasajeros 
que viajen a galápagos en los termínalas de Quito y Guayaquil. Continuar 
difzuzdiendo a los turistas y población de galápagos las medulas de protección por 

medios de COM71,11WC1612 local, redes sociales: Evitar el contacto con personas que 
sufren enfermedades respiratorias agudas. Lavarse las manos con frecuencia y el 
uso de alcohol gel en manos, fluir:Pararse las manos frecuentemente Can alcohol 
gel quienes reciben monedas, billetes o cualquier documento que tenga circulación 
local. Las persows con síntomas de infección respiratoria aguda mantener 
distancia. cubrirse la boca al toser y estornudar con pañuelos' dusechables o ropa. 
Incremento de medidas de bioseguridad (uso de alcohol gel) en todos los lugares 
domicilios, empresas, establecimientos comerciales, bancos, puertos aeropuertos, 
lugares de concvnirución de personas, yates de turismo, transporte, otros. 

FOrialccimiento interinstitucional del control de personas simumin teas 
respiratorias en puntas de entrada al país y estrictamente hacia Galápagos. 
Intensificar por las Autoridades de Control Migratorio en Galápagos las medidas 
de control de ingreso a Galápagos por vía aérea y marítima"; 



Que, la .provincia de Galápagos forma flt del sistema hospitalario de la 
Ze1131 No, 5, contando únicamerte con hospitales de segundo nivel. sin una unidad 
de cuidados intensivos, debiendo trasladar a los paciente,: al continente; 
evidenciando que no cuenta con .1113 capacidad de respuesta inmediata, aumenrando 

condición de vulnerabilidad arte cruergensaus; 

Que, la provincia de Galápagos 
vez que su sistema de evnet 
quo logísticamenie:no per 
existir un posible brote activ 

ca accesibilidad a sistema de salud, tecla 
a través de aéreo-ambulancias, lo 

nera ininccliatam adecuada en caso de 
corenavirus "COVID-19'-; 

, con Forme los datos de la .Oran,zaaón 
que registran pacientes con corenaivirus 
I tal iu, los que registran el mayor rumien de infectados; 

d (OMS, existen 54 PaLS.R 
iicndo China, ( 	Irán e 

Que, mediante oficio - No CGREC-P-2920-r-105-849F de 29 de febrero de 2020, el 
Presidente del Comité de Operazions_is de Emergencia Provincial, conviacO 
reunión de los miembros del comité el dia domingo 1 de marzo de 2020, a fin de 
tratar corno único punto del orden del din -Conocimicaro, untWL,í , nicitidu, 
implementar y re:huí:telón sobn el rvsgt, 01 Girklpag9s,frerue al C0110-1 , 

Que, con fecha 1 de marzo de 2020, 	_omite de Operaciones de Emergencia Provincial, 
siendo el día y hora sciialadri para la convocatoria, se instaló la Yesion con la 
presencia de todos los representantes convocados; 

en In sesión del Comité de Operaciones de- Emergencia Provinc1a1 interviene la Dra. 
N1elisa. !viere:ni°, Directora Destriza] del '1.1.m:stern) de Salud lisa- Mica, si:talando la 
necesidad de implementar medidas .nreyendvas para el inye,so a la provincia de 
persoir..s que procennan de los países COP, mayor número de casos registrados con 
cc ronavirus COV1D-19, y, 

En base en les ardculos 14, 32, 258 de la Constitución de la República del Ecuador y con 
la Finalidad de garantizar la soben-lois, nacional y la intangibilidad del re.gimen especial do 
Galápagos, el Comité de Operaciones de Emergencia Provincial, 

A rt. 1,- Solicitar a la Secretaría Técnica dci Co  
pagos (CGREG ), corno medida preventiva: 

jo de Gobierno del Régimen Esps.cial de 



a lnachnitir cl ill2PCSO a la provincia de Galápagos, de toda persona sintomática 
respiratoria que cumpla con la definición de caso -COVID-19", conforme el 
protocolo establecido por el Ministerio de Salud Politica (MSP). 

b lnadmitir el ingreso a la provincia de Galápagos a toda persono que registre visitas 
en los últimos 30 días en los paises que la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), detennine con brote activo de COVID-19, conforme el protocolo 
establecido por el MSP. 

Los controles se realizarán en los puertos y aeropuertos autorizados de origen y'destiro a la 
provincia. 

Las medidas preve 	25 se realizarán a través de los teca cos de control de tránsito del 
CGREG, quienes realizarán una entrevista migratoria, a fin de establecer un registro de la 
procedencia y permanencia en Galápagos. 

La presente disposición aplica para todas las categorías migratorias, incluida la residencia 
permanente. 

La medida prrventiva durará hasta que el MSP present.ó.el respectivo informe que faculte 
dar por terminada la presente Resolución. 

Art. 2.- Recomendar a las instituciones públicas en el ámbito de su competencia y previo a 
cumplir con .lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, declarar la emergencia institucional, a fin de mirar con los insumos necesarios 
para prevenir la introducción del "COVID-19", en la provincia de Galápagos. 

Art. 3.- Recomendar a la red pública integral de salud intensificar el protocolo de triaje, 
control y capacitación para prevenir la transmisión del'"CO-VID-19-, en la provincia de 

Galápagos. 

Art. 4.- El vocero oficial del Comité de Operacion de Emergencia Provincial, para 
socialización de lineamientos y protocolos de triaje y control para prevenir la introducción 
del "COVID-19", es el. Presidente del COE en coordinación 'con la Directora Distrito' de 

Salud. 

Art. 5.- Declarar en sesión permanente al Comité de Operaciones de Emergencia 
Provincial. 

Art. fi.- Notiliquesc la presente Resolución a los operadores portuarias, administradores de 
aeropuertos, aerolíneas comerciales y privadas, Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad. Humana y demás prestadores de servicios aéreos y marítimos, a fin de dar 

rcumpliiniento a la misma con carácter inmediato y obligatorio. 

t 
CO..“.  
DI TODO; 

  



el CQE, 	inch] 

fi SPOSICION ES GENERA LES 

Printer-a.- Dei cumplimiento de la presente resolución encarguese a las instituciones que 
conforman el Comité de Operaciones de Emergencia Provincial. 

egunda.- La presente resolución entrar en vigencia a partir:de 	 ro 

Dado y -ünnado en Santa Cruz, Puerto Ayora el I de marzo de-2 20. a las 19h46. 
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Atentamente, 

Puerto Baquenzo Moreno,/  18 de diciembre de 2019 

Economista 

MÓNICA RAMOS CHALEN 

SECRETAS/P TECNICA DELC 
	

DE COBIERNÓ DE GALAPAGOS 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Con un atento y cordial saludo, me permito solicitar la revocatoria de la residencia permanente de 

mi ex pareja de nombres ERICK MANUEL PILLASAGUA OCHOA, la misma que fue solemnizada en la 

Notaria del cantón San Cristóbal, el primero de marzo del año dos mil doce, ya que conforme consta 

de la declaración juramentada desde el año 2013 ya no convivimos. 

Petición que la formulo para que su digna autoridad se sirva disponer a quien corresponda proceda 

a realizar el proceso de revocatoria de residencia. 

En espera Je su respuesta, agradezco de antemano por la atención que se sirva dar a la presente. 

N
oneeloomen  do di,  espeOcabberno del 

OIRragcCC ION ZONAL QUITO 
CERTIFICO. que el premie da:met 
C3 fiel copla del original 
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Sr. Sr. ROBE O GUSTAVO HERRERA QUISPE 

Coa: 

C.C. 09165494 

CONSEJO DE GOB1ERNODE GALÁPAGOS / TcOionnfo:03252013.4 

Documento No.: 	CGREG-DCR-2019-2566-EXT 
Fecha: 	 2019-12-1R 13:19:56 GMT -05 
Recibido por: 	lenniter Rosario Moreira Andrade 
Para verificar el csiado de (u documento ing: ese a: 
litips://wwii.gcstiondouumental.g0b.cc  
con el usuario 0916549447 



• le ale erf 

RE 	.N ESPECIAL DE GALAPAGOS 

Puerto Baquerizo Moreno, 11 de marzo 2020. 

Abg. JAVIER SANTIAGO TERÁN ORDOÑEZ 

DIRECTOR DE POBLACIÓN Y CONTROL DE RESIDENCIA. 

En atención a la solicitud per medio de correo institucional, en el que la funcionaria Ab. 

Shirley Flores Cárdenas, indica lo siguiente: " Por disposición verbal de la Abg. Maná 
Fernanda Manopanta, sok-ito a usted muy gentilmente, de manera urgente emita 
certificación de residencia permanente del señor Erick Manuel Pillasagua Ochoa." 

Se ha procedido a la revisión en el sistema informático del 'Consejo de Gobierno de 

Régimen Especial de Galápagos, el estatus migratorio del ciudadano ERICK MANUEL 

PILLASAGUA OCHOA portador del número de cédula 0925610073, obteniendo como 

resultado de la búsqueda lo siguiente: 

El ciudadano se encuentra calificado bajo la categoría migratoria de residencia 

permanente con número de residencia 1110886. 

La residencia permanente se encuentra vigente desde el 14 de diciembre 2012. 

El motivo de la categoría de Residencia Permanentes por Sentencia Judicial - 26-28 

auspiciado por Herrera Quispe Roberto Gustavo. 

Particular que hago de su conocimiento para los fines 
rmioefo idee 
	él 

Gobierno dar 
éOSspect 

ICid~o» 

DÜRECCIÓN ZONAL QUITO 
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es fiel opta del original 
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Dolly Elizabeth Olmedo Derlang 
TÉCNICO DE CONTROL DE TRÁNSITO 
COORDINACIÓN DE SAN CRISTÓBAL 
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